
 

ANEXO III  
MODIFICACIÓN DEL RÉGIMEN TARIFARIO - ANEXO III DEL CONTRATO DE 

CONCESIÓN  
READECUACIÓN DEL COEFICIENTE DE VARIACIÓN DE AGUA CRUDA. 

METODOLOGÍA DE PASSTHROUGH 
 
La facturación se deberá dividir en dos (2) términos para todas las categorías 

tarifarias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

I.- El primer término, será el monto de facturación actual afectado siempre a futuro 

por la proporción de los restantes costos que representan el 94,62% de la polinómica 

de ajuste tarifario (Anexo VII).  

Este término es el que se verá afectado por los cambios producidos en los CR 

futuros, que se calcularan conforme a la nueva minuta de costos obrante al Anexo I 

de la presente. 

II.- El segundo término, establece el mecanismo de passthrough y permitirá 

recuperar el monto del canon de agua cruda, y se calculara como un 5,38% del 

monto a facturar vigente con el CR de la Mesa Tarifaria N° 50 ajustado en el futuro 

por la variación del precio del canon de agua cruda.  

Teniendo en cuenta los ciclos de facturación existentes de la Concesionaria, la 

variación de precio del canon de agua cruda se calcularía con el consumo mensual 

desestacionalizado, el Ku del mismo mes y el VGA del mes t-2. 

III.- Que en relación a la modificación del VGA, la misma deberá ser trasladada a 

tarifa:  

a) en el momento en que se produzca una modificación del Ku  



b) cuando la acumulación del mismo supere el 8%  

c) o en el plazo de 4 meses, lo que ocurra primero.- 

 

IV.- Que realizada la aplicación de la variación del Ku, del VGA o de ambos, en el 

plazo de 10 días hábiles administrativos a la ejecución de la facturación, la 

Concesionaria deberá presentar al ente Regulador un informe auditado por Auditor 

Técnico Regulatorio conforme al numeral 4.1. del Contrato de Concesión que deberá 

contener:  

- Detalle de la facturación del mes anterior a la aplicación 

- Descripción minuciosa de la aplicación del nuevo Ku o VGA con 

determinación de su impacto  

- Liquidación del Canon de Extracción de Agua Cruda del mes anterior a 

la modificación 

- Liquidación del Canon de Extracción de Agua Cruda del mes que 

contiene la modificación del Ku  

- Declaraciones juradas presentadas al APRHI 

- Respaldo de todos los cálculos aplicados. 

Que el incumplimiento por parte de la Concesionaria de la presentación del 

informe y de la documentación arriba mencionada, así como los plazos establecidos, 

la hará quedar encuadrada en el numeral e.9 del apartado 10.5 del Contrato de 

Concesión.- 

Que todo ello es a los fines de su control por la Subdirección de Costos y 

Tarifas, quien emitirá un informe que determine si la aplicación realizada se ajusta a 

los valores del Canon de Extracción de Agua Cruda vigente así como cualquier 

desvió o la efectiva neutralidad del canon.- 

Que detectados desvíos, que influyan sobre la neutralidad del canon para la 

Concesionaria, es decir que se generen menos o más ingresos que los necesarios 

para afrontar el pago del Canon de Extracción de Agua Cruda se procederá a la 

apertura de una nueva Revisión Extraordinaria a los fines de realizar las correcciones 

necesarias.- 
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